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BOLETIN . ECLESIASTI~ 
DEL ARZOBISPADO. 

Pq,gadJtríct de Guculf!,lajara. 

Desde este dia queda abierto el pago 
de la -mensu¡.1li<lad <le Fe.brero último, 
paríl todas las clases que ,,ieneu perci
bien_do sus respcc;ti vos· haberes en esta 
pagaduría de ·mi cargo. 

Gu~<Jµlaja1:a 1 ;2 <,le Marzo de 1.Soi .= 
El Pá1:roco;dc S¡ulLiago, Franc_isco An
lqnio Santos. 

PRESIDENCIA DEí. CONSEJO DE MINISTROS, 

Real decreto. ',. 

Atendiendo· {t las consideraciones que 
mo , ha espucslo el Presitlente de mi 
Consejo de Ministros., <le acuerdo con el 
mismo Consejo y á propuesta de la Co
mision de E~tadística general del reino, 
vengo en dccPctarlo siguiente: 

Artículo ~ ~~ Se: formará un censo ge
neral de toda hr poblacion de _füpaña y 
de sus Islas adyacentes. 

Art. 2. ~ El censo general de la po
blacion · ·se fonnará por empadrona
miento no.minal y simnlt{rneo de lodos 
los habilantes nacionales y estranjeros 

• que existan en España y en las Islas ad~ 
yacentes el dia que yo señalare. 

Art. 3. 0 El empadronamiento empe
zaní y concluirá en un mismo dia en 
todos los pueblos. · 

Art. 4-. º Todos los habitanles serán 
empadronados en la casa ó lugar en que' 
hubinscn pernoctado el dia del empa
dronamiento, cnrrlquiera que sea -su na~ 
turaleza, su vecindad ó su domicilio. 

Art. 5. 0 El empadronamiento· será 
obligatorio para todos mis súbditos y 
estranjeros que se hallen á la sazon en 
España, cualesquiera que sean su fuero, 
priviiegios ó inmunidades. · 

ArL 6. 0 Las cédulas de empadrona
miento no contendrün mas noticias qne 
las necesarias para averiguar el númer~ 
total de habitantes de cada pueblo, con 
distincioi1 de nombre, de sexo, de edad, 
de estado civil, de profesion, de estran• 
jeros y de transeunles. 

Art. 7.º:Con las cédülas de empa
d,:onamienlo se formad.o padrones de 
pueblo; con estos, resúmenes de partido 
judicial, y con estos, resúmenes de pro
vincin. 

Art .. 8.º Los resúmenes de provincia 
se remitirán á la Presidencia de mi 
Consejo de Minislros, para que por la 



Comision de.estadística . .general Jcl reino ' cías, cou las .órJenes necesarias á fin de 
.. se forme el censo general de la po- que las AutoriJades civiles, eclesiá~ticas 
'blació_n. . . . . . y 1,nilitarcs, y lo!. ~n.1¡ilead?s públicos, 

Af:ttP· ":: ~-~f,:; dJJ:igi1.·, iQSP,Jécio11ar 1y ' P:1,c'.Üalq 11iet,clél~C :y c~\~gd1f:~/tt1f&ean, 
ejec'títar,,en 'SU éasó la{operabootes pari- j los cumplaií- cn;fla .~atJ<.~'k<j,.11e: re~~~cr
ci~les <le\ censo se establecerú una Junta na, y presten ú las A11toriJadcs espe
en c~da capilacl de provincia pr~s~dida cjulmrntc encargadas· de la formacion 

~- l'Or el Gobernador de ella; otra en cada del censo todos los nuxilios que reclnme 
pueblo cabeza de partido judiclal., pre- e~lo servicio. 
sidida por el Juez de primera' i~~~nci¡i, {';: Ii¡~o en· P~foci~:;{¡ H de Marzo dc1 
y otra en cada distrito rnuÍlícip~t;/presi- ·. 18:fi;-Está r-.uiricado de la Real mano. 
dida por el Alcalde. -El Presidente del Consejo de Mi11is
.. -, Art .. 1 O. Las Juntas <~e que !rala el tros, Ramon María Nan'acz. 

_artículo anterior se compondrán de fun
cionarios públicos y do pa1;lic11larflS, 
siendo el cargo de VocaJ de ellas o\>liga
torio p&ra los primeros, y gratuito y 
honorífico para .lod9s. 

Art. 11. Scrún castigados con arre
glo á las . leyes los que en. la redt1ccion 
<le las cédulas.ó en la formacion ó revi, 
sion. <le los padrones ó resúmenes come-
tan algun delito ó falta que arguya .urn
licia ó negligencia: cul,pablc. 
, Art. 12. La impresion y ren,1ision. de 

las cédulas, <le los padrones y de. l9s 
r.ei:;úmenes de todas clases se cos.tearán 
por el Tesoro público: los d~mas gastos 
que ocasione el ernprac.Ironamienlo, Je 
cada pueblo, por el presupuesto muni
cipal respectivo; y los que origine. la 
formacion y rcvision tic los padrqnes en 
los pueblos cabezas de partido y en las 
capitales <le_ pro•, incia, por el pres u~ 
puesto provincial. 

Art. 13. Por la Presidencia <le mi 
Consejo de :Ministros se espedirúu los 
reglamentos é in_slrucciones convenien-_ 
tes para llevar á efecto el presente Real 
<lec reto. 

Art. •1,i-. E:-te Real decreto y los re
glamentos <pie se cspidan para su eje
cucion se comunicarán por toyos los 
Ministerios á sus respectivas d~penden .. 

};leal. decreto.. 

Vengo en nombrar Alcahle-üfrr~gi
donlc Madrid al Gobernado,; de su pro
vincia D. Cárlos Marfóri, quien f'jerecrí; 
ambos cargos. 

DaLto' en PalaciO' á '13 dé Marzo de 
-186i .-Está rubricado dé la Real mano: 
-El Mini:-lro de la Gobernacion, Cán..: 
<lido Nocedal. 

MINISTF.'!\10 DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Real <Mlen. 

, De acuordo con lo · pre,;enido, en el 
arl. U del Real.decreto de 1_4. del pre~ 
seole, publicado en-la Gacela de.Madrid 
del mismo dio, la Reina {q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar que por foclas las 
autoridades y funcionarios r ási ecleshís
ticos como .civiles, .dependientes de éste 
Ministerio, se guarden, y cumplan pun
tualmente las clisposiciolies conte[!idas 
en el citado Real Jecreto y en la ·lnstrnc
cion de la misma fe.cha, · inserta en . la 
Gaceta del 1 o del corricnle, para Iterar 
á efecto la formacion del censo. general 
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do poblacion ·en la1 Peninsula, é'islas,a<l- • 
yacentes,· prcslantlo á las A1Horidádes 
é1cargndasdo lürnrnile trHlos los auxilic,s 
<pie,rticlame este servicio. M'adi'iEl-'4 7'de 
·Marzo·-de 1857.=Seijas; Señór.".:. • · 

! "' . 

1Vus l~{(!p~iaclo I). Angclo Sancho y Asc11-
sio, :prc;.sbíle~o ,. pcm1j11igo maa istra.l ,íc 
la s,~nl.a ialc~iq,. caterJr~l de Tortosa., 

, y por el Jlustrisiiiw c,abildo Je fq. mis
_ma. vic:ario capitular y gobcnwdor. 

1 

eclesiá.~tico de la diócesi Se.de va-· 
rn11lc, ele. 

Haccmo8 saber que se hallan vacan
tes en este· obispado por ñrnerte, renun
cia ó pron1ocion. de sus ohléntores , los 
cm:alos :y, ,;icarias siguientes, á saher: 
, De terrhino: .Tivisa , panoquia ma
yor de CastelléHl'1 Nules y Ulldeco11a. 

.De segundo asce,iso: Aseó, Almazora, 
,Balea, Cretas, Filix y Torrn del Es
pañol..· 

De.:¡irimer ascenso,: Santiago de Tor
losa ~íCenia, Cherta, Areñis ," Catacalta, 
Lledé y Villafames. 

/)e entrada: · Serra lle Ti visa,• Mas de 
liarberans, Santa Bárbai-a, Oropesa, 
Alcudia, . Tauzara, Suera, Puebla de 
Alcolea,;• Puebla. de Bcnifasá, Chilches, 
ta Llosa,- Traigt1cra,' Tales, San Jorje, 
Tivciñs ;1 ·ayuda ,de parroquia de la Sa-
·gre, :de. Castellon ,. -llerhr.set,. rural: de 
prime11a cl<Y:3e: 
: Wcltrias:,, Alcalá, Horta: Ames; Ull

decona!; ,Benasál, . Cuevas., ,CasleHon, 
Alnrnzora, Borriol •, Aclran~ta,, Nules,: 
VaU de Uxó, Angel., Benicarló; racion' 
"icaria üe. ,Mora , la . N ucva, .Rosell y, 
lJhilches. ·· ... 
: rre1lirlldo en . collsiJerncion lo preve-, 

nido 'por .el San lo Concilio :de. Tren to y'. 
por.·el1 últirho Concordato sobre provision' 
de ct1ralos: ~ cJewas disposi~iones vigen-, 

tes; por tanto, en 'virtud del ·presenfe 
llát'riamos y cilamos· á ,todos los que·, 
hallúndóse en las circt1nslnnciils de edad, 
iÍ1sll't1Ccion y probidad necesarias, de;. 
sean ser provistos con alguno de los· es"
presados curatos· y vicarias' Stis res'ultas 
y :Jos que vacaren hasl~ que se haga la 
seg'unclá propuesta, para que dentro el 
termino 'de seseti'ta dias; contade1·0s 
desde é;tá fecha; ·se presenten por sí 6 
por medio de procurador á firtnar la 
oposicion ante el señor secretario de este 
gobierno eclesiástico , debiendo presen
tar, los que no fueren ordenados, :Ja fé 
de baulism6, los esélaustrados las letras 
de habilitacion pa,;a obtener beneficio 
curado, y lodos relacion justificada de 
los e~tudios que hubieren hecho, grados 
y mérilos literarios· como tambien los 
servicios que hubieren pí·eslado en la 
cancra eclesiástica. Los que vinieren de 
otra diócesis, sea cual fuere su clase v .. 
calcgoría, deberán presentar ademas 
letras comendaticias de sus respeclivos 
Ordinarios. 

Despues de consultados los señores 
jueces sinodales; se ha determinado que 
lo$ ejercicios lite'rarios se hagan :con ar
reglo 'al método de Benedicto XIV, en 
la forma siguiente: 

Los ·oposilores, on el primer dia y es
pacio Je fres horas pondrán en escrilo· la 
lraducéion del latin al' oastellario del 
testo que se les dictare. 

En el I segul)dO contesta1rán también 
por escrito/en' el tét'min~dccuatro,ho
ras, á. ta,~. pregun·1~1s teologico m9rales 
y casos prácticos que. se. les propondrán. 

En el lereero so. tes dará un· testo del 
Evangelio sobre el que, eri el'- tér[!lino 
lambieu Je cuatro 'horas, escribirá'n lo 
que les' pa1·eciere·, á fin de quo.con ello 
se pue,fo formar concepto ·do la aptitud 
que cada uno tenga para' desempeñar 



el ministerio de la <livjna palabra; ad-¡ 
virticndo que, tanto en este ejercicio' 
como en la conleslacion ú las preguntas 

1 

y casos, se tendrá en cuenta para la. 
mayor ó menot·. censura la estension é 
iluslracion con que esplanaren sus i<le.as. , 
Los ejercicios tendrán lugar en un mis-'. 
_mo cclilicio, y los opositores no podrán 
salir de él hasta Lermioado el de cada 
día, en cuyo acto entregarán su escrito• 
firmado y cerrado al secretario del go- · 
Lierno eclesiástico. 

Luego de terminauos los ejercicios li
terarios, y hecha la censura por los se
ñores jueces sinodales, se formarán las: 
ternas para elevarlas á consulta de 
S.M. la reina (q. D. g.), debiendo ad
vertir que lodos los que fueren provis
tos deberán sujetarse á las alteraciones 
que puedan ocurrir en la clasificacion 
definitiva do los curatos en el nuevo 
plan <le arreglo y demarcacion de par
roquias. 

Y para c1ue llegue á noticia de todos 
mandamos espedir el presente edicto, . 
firmado de nuestra mano r sellado con· 
el del Ilmo. cabildo y refrendado por el. 
infrascrito secretario de gobierno, que· 
cuidará se fije en el sitio acostumbrado. 

Dado en Torlosa á 1. º de marzo de 
185 7. -Licenciado, Angelo. Sancho,•, 
vicario capilular.-Por mandado <le su 
señoria, Juan Gurrera, secreta1·io. ». 

Nos el Dr. D. Fr. Cifilo de Alameda y 
Brea, por la gracia de Dios y de la• 
Santa Sede apostólica 11riobispo ll'e · 
/Júrgos, consejero de Estado, caba
llero gran cruz de la real ói·den- espa
ñola de Cát•los Ill, Senador del rei-, 
no, Prelado asistente ·al sacro sólio 
Pontificio, etc., etc., etc. 
Hacemos saber: Qne hallándose va

canlcs en nuestro arzobispado los cura
t<>& que á conlinuacion se espresan, eri-. 

giqos e9mo prnpios conforme á lo dis• 
puesto en -el último Concordato, cesan
do el privilegio de palrimonialiuad de 
que antes, gozaban, hemos resuello ce
lebrar concurso para la provision ,_de 
ellos segun la forma prevenida en el 
Santo Concilio de Trento; provision en 
que se incluin.\n lambicn los que por 
crrn'lquiet· título vacaren.hasta que ele
vemos' á S. ·M. las primeras pro'prieslas. 

·Citmtos de término.=Lbs de · 1as par
roquias mayores de Briviesca, Castroje
riz, Aguilar <le Campo ~· el de Santa 
María de Canales. 
.. De ascenso.-Los de Cillerueló de 
Arriba, Ciruelos de Cervera, Santa Ma
ría de Neila y Susinos. 

De enlrada.-Los de Villorobe y ane
jo lle Herramel, Villa\'es, Palacios Je 
Hio Pisuerga, Espinosa Je Bricia, Santa 
Gadea de Campo, .l\loradillo de Sedano, 
La Molina de Frias, Jaramillo de In 
Fuente, Monasterio de la Sierra, .Finilla 
<le los Moros, Tinieblas·, llanió Pauiza
.res y anejo de-Oyos, Haldeajos, .Mone
gro, Orzales, Villafuerles, Pomar y ane
jo de ~liñon, Quintana Hueda y anejo de 
Villacancs, Visjueces, Tabnnera de Cer
rato,: Matamorosa, SolJuengo, Támayo, 
Cuévas de San Clemen-le¡ Pedrosa. del 
Páramo, Polientcs, Ruarrcro, Santa 
Cruz del Valle, Mar mellar de ·Abajo, 
Mijangos, .Nofuentes, Quintana, Martin 
Galindez, Bozou, Bujedo y anejo.· de 
Va'lverde,. Villanucva Soporlilla,' Can
duela, Sotillo de· San Vítores, Barruelo 
de Villadiego y, Tapia. . • , , . 

. Jlurales de 1Jri,)zera clase,.1.;;_Los· ele 
Cayuela, Alarcia, Reinoso, Villamiel, 
Campino, Zorrnquin, Tobera,. Cascaja:.. 
res de la Sierru, Castrovido, F,uente,Ur
hel, Medianedo, ·Quintanilla, Valdear
royo, Quintana :la Cuesta, ·YiJlavedon, 
:Fresno jmHo--, ~ lleinosa, ~Jazandrew, 
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Vi llar, Pié1•nigas, Torrelara , Acedillo, 
Lon1a Somera', Olleros y anejo dé Coi
llas·, Gabanes,· Quintana Entrepeñas y 
anejo de· Yerro, ·Btirrio de Baldegovia, 
Mata-Uepudio; Yalverzoso, San Martin 
de Ahumada y anejo de Fuencalienle; 
Cereceda, Huéspeda, Poblacion:de Val
<litielso, Cerralon y l\Iozoncil\o de Ocon. 

Rurales · ele segunda · clase.-Los de 
Bervios de Sanlúllan, CordoYilla, Val
tierra de Albacastro, Bl'ieva de Juaros, 
I\obredo de Zamanzns, San Pedro del 
Monte, Valdazo, Hesmondo, Fombelli
<la, Villaescusa, <le Sola loma, Barrio de 
Bricia, Lomas, Nocedo, Ollora, Santa 
Maria de Garoña, Talámiyo, Arroyo de 
Valdearroyo, La Aguilera, Quintana, 
Monegro, Baró, Villaiuenga, Muga, 
Galbarruli, Edesa y Montecillo, Ncla, 
Ornilla !a,Torre, Silanes y Bcnto~a, Fon
tible, Castrillo de !lucios, Qilin1anajuar, 
Ilobledo junto á Temiño, Quintana Unía, 
Arconada', Castellanos de Bureba, Mi
ñon, Barriosuso, Leciñana, Quintanilla, 
Monte Cabezas, Tartalés de Cilla, Sunto
tis, Vitlaescusa y anejo de Bar redo, 
Mata dé Hoz, Moroso y anejo dé Cande::. 
nosa, Ormicedo y Villanoño. 

Los ejercicios e.le oposicion se reduci
rán: Para los teólogos y canonistas, á 
una disertacion por éspaéio de media · 
hora con puntos' de veinte y' cuatro, de
fendiendo y -respondiendo otra media 
hort\' á los argumentos que les hicieren 
sus cooposilores y á resolver por escrito 
varías cuestiones d6· teologia moral y de 
dog0i1a que á este objeto' les se~án de
signadas.-Para los de carrci:a · menor, 
<;> cu'rsantes de teología moral s1?rán tam-, 
bien- los eje1•cicios poi· esc1;ito, con· arrc
.sló ni método establecido poi• er Sr. Be
. neclicto X(V, en ·sü bula que empieza 
Cum. i[lud, á. saber.: Una plática sobre, 
el Evangelio 1ó pónto, del -Cáte'cis,úo de' 

San Pio V que les fuere señalado; con
testar tambic'n por escrito las preguntas 
de n-ioral que el sínodo les hiciere, y 
traducir al castellano un párrafo latino 
que se les séñálare, concediéndose pára 
cada ejercicio el tiempo de cuatro á cin
co horas. 

Los que quieran moslrarse opositores 
comparecerán por sí ó por procurador 
en nuest1·a s~cretaría de Cámara duran
te el perentorio término de sesenta días, 
contados desde la fecha dé este Edicto: 
y deberán presentar la corréspon<liénte 
solicitucl que esprcse su actual residen
cia, ·acompaña11do la fé de bautismo le
galizada en forma, los títulos de órde
nes y demás documentos por los que se 
acrediten las cualidades, méritos litera
rios y cargos que cae.la nqo hubiere d~s
empeñado; y los de agena diócesis pre
sentarán además las testimoniales de 
buena vida y costnmhres, y vocacional 
estado eclesiástico dadas por sus res
peclil·os Prelados, con adverlencia de 
que pasado dicho término no se recibi
rán en manera alguna los espresados 
documentos; pues que finalizado el lér• 
mino de los sesenta dias, inmediatamen
te so <lará principio átla oposicion . 

. -Terminados los ejercicios de opo
sicion, y clasifica<los por los examina
dores sinodales, propondremos ·á S; 1\-1. 
los que júzgáremos mas idóneos para el 
desempeño del ministerio , pan•oquial; 
entendiéndose que los ·provistos han de 
estar. al. resultado ele. la nueva· demar
cacion y,clasificacion de Parrnquias que 
se hiciere canónicamente con arreglo al 
últiint'> Concordato.-

Dado .en nuestro palacio arzobispal 
<le Búrgos á·•i- de marzo de 1857 .
FR. Crn1Lo, arzobispo de Búrgos.-Por 
mandado de S. E. l.. el arzobispo mi 
señor, Dr. D. PoblodeTur.re,secl!etario. 
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T\/os ei Dr. D. Francisco. f.,a11deira. y 

$Milla, poi· fo, _gracia d_e Dios '!I d« 
i la Santa Sede, A.póstó/i~a, Obispo de 

1 

~ras .comendaticias.de sus. Prelac\os; :Y los 
regulaNs . exclaustrados la halJilit.acion 
de Su Santi\,lad. para obtQnqr beneQcios 
curados .. ,T.;>dos los que s¡¡lgan aprobad.os 
qQedará,n ~ohilitados para ,obloner. ~u-

Teruel, ele. , 

lfocernos -saber: Que hall{lndosc va
cantes on nuestra diócesis los curatos 
siguicnles: 

De término: Aguilar, Concud,,Gudar, 
Lidoo •Y Mora. 

De · segundo ascenso: Cirugec..la Es
crichc., .Formiéhe allo, Peralejos; Ru
biales, Hubielós, Son del Puerlo, :Yillal• 
ha baja y Villarquemado. · . 

De primer ascenso: Albeutosa:, Cam
pos, Cañavelida, Cobalillas, Cuhla y 
Valacloohe. 

De entrada: Agualon, AlcoLaf.l, Cabra; 
Camarena, Cascante, Corbalan, Fuentes 
calientes, Jál'(¡ue; ·.Mezquita, .Perales, 
Valdecebro y Villallia alla. 

Hemos· delerminado abrir concurso 
general para proveer, conforme á de
recho, dichos curalos, los que resultaren 
\'ncantes por las actuales pro"lisiones, y 
los que vacaren durante el tiempo de 
este concurso hasta elc\'ar las ,primeras 
propoestás á S. :M. · , 

Todos los que-,qi1ieran firmar 'oposi
cion á ellos, com¡fcuecerán; p011·sí ópor 
medio ; <le procQrador,. bon , poder en 
forma, en DUP,slra Secretaría' c..le: cámúra : 
,fentro del término improrogable de .fO 
días, á cont:ar de·sde la fecha del pres~nte' 
c1dicto hasta el dia l8 del próxirn~ abril, 
en que finarán·; -- advirtiendo ;,cjue·;no. 
serán admitidos,, los qtie no ·sean natu• ! 

. rn!es de1 :estos reinos, ó nat11ralizados le--· 
gítimamente en cllos.~Presentarán • al 
tiempo de firmar la partida, de bantismo: 
los r1t10 no sean sacerdotes, y los r¡ue, 
lo seán •!os lílnlos dr, órdenes y los <locü-: 
1nenlos quejustiíiquen ¡;us estudios; gra-: 
dos académicos, scr\'icios v mél'itos: los: . ., . 
cxtradioccsanos presenlal·{rn adómits ·\e ... : 

, . . 

ralos ¡de patronato pa rLic.u l~r .. 
. :.Pasado dic.ho. término .. se· ~ará prin,.. 
c;:ipio á los ejl3rcicios de los Qpositores, 
que s9rán µ,1edia .hora ,.<.le. lec«io1r con 
p~nlos de 24-,horas, po,~ el Ca~cism.o de 
San Pío .V, responder por · otra m,edia 
hora á dos argnmenlo!;i de á cuarto· d~ 
bofé\ cai.la uno, argüir dos· veces. á. sus 
cooposit~res por espacio ,de Qn cuai:to 
de hora <;ada 11ez, y sufrir ~dE:lnlas ,media 
hora de exámen privado de, moral,. ro
servúndonos, como no.s :rescrvanios; . el 
admitir para solo exámon privado de la_ 
tinidnd y i:noral los sugetos. qu~ lu.viéra,.. 
mos por conveniente segun la costumbre 
de esta nueslra diócesis.-:-Hechos · los 
ejercicios, y atendiendo Ú· las: censuras 
de los examina.dores y á las ~lemas cir• 
cunstancias que deben _alend¡3rse, pro
pondrerqos á S. M. los,mas dignos; ad'
virtiendo, por último, que. todos los q ne 
sello .agraciados, ·pebcráO'cpiedur sujelos 
á lo que se. determine en el nuevo ar,· 
reglo :parroquial que: se haga canQni
~amen~e. 

D~rlo ~n nue.sh;o palacio episcppal de 
Tente! á.10.de· 1l;larzo:cle 1&57.~Fn.AN
(:I~co,, Obisp'o de Tpruel.:'"Por manµadp 
9eS, E, J,,el Obispo,mi seiíqr, Ezeq¡áeJ 
Mu,ni-la, secretario. '; .'.', j .,¡; 

La Gaceta del 17 publica la sigwrente 
e-sposi'cion :· : '·· ':"' ! ·- ,· 

, . ,<<Señora : ,El infrascrito gobe1'.D.ador y 
.vicariocapiLul~r en.lµ • .actua~,vaca,nte dp 
este obispado de S~~oyia, se, \oma lét 
coníianza de ,postrarse anl.c, el t1;ono 
'a·uguslo Je' v'ucstrh lléal y cató_lica Ma:_ 
gestad:, presentándole'· en su hombr·e y 
en el· de todo• el clel'O de: esta monárquica 
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.y ,muy· cat-0:lica· diócesis, los afectos db 
profu.ndlsirna .·inefable_ grutitud, respeto 
y- amor que -háciu la. sagrada .persona 
de,N. M., ,su ·reina v señora, hizo reho~ 
siir en su· alma la :Joetura del Real dc-;
creto do 13 :de, octubre úllimo, que de,-, 
clara sin cfeclo .todusJas disposiciones 
contrarias· ií. lo couveuiclo en el último 
Concordato, y la de ¡la publfoación do 
las d-emas:querestahlehr.n: la observancia 
de_ las cspedidas para la ejecnoion del 
mismo. · 
· : Todo cuanto, pudiera decirse sobre el 
hion.qué V .. M. ha hecho .á nuestra co
mun Madre la S.anta·Iglesia y al· Estado 
con la espedicion de estos Reales decre
tos, seria insuficiente para hacer apre
ciar debiuame11le su incalculable be
neficie. 

Rolas las relaciones con el Gefe de la 
Iglesia, prohibida la colacion de órdenes 
sagradas, huérfanas las diócesis <le obis
pos y las pano:1uias de pastores por no 
haber con qnc reemplazar á los ,que el 
cólera hizo víctimas de su m.ini:.terio ó 
1~ .rnorlaliJaJ <le su ordinario lribulo. ó 
á los que la e¡.lpd ó. S.IJS ~lc_haques imposi
bilitaron, en cu vos cusos se encuentrn 
csta .. di~Sce~~ r.:,qtiinc~ p~rroqQit!s-:ci~ ~lla: 
desiertos. l9s_ semi nado~ cledca les por. la 
prohibicio~ de_, la ·enseiianza pri11ie1·a' y 
última de fa·c1li'foi·a eélcsiáslic·rt, ~' por la 
repugnancia qtie en otras aulas adqui
rian'fos jóvenes ;pilrriseguirhf;· segun se 
pnlpa en esta, q11e en el presente curso 
solo .tiene ,dos matriculados en pri-mer 
año ,de teologia, y para. el próximo solo 
cuenta· con uno: relajados los vínculos 
de moralidad, autoridad 'Y Religion poi' 
~os éscdtos que profusa é impunemente 
circulaban, y· peores costumbres, y falta 
de cristiana enseiianza ú causa de la es
casez de mae:SLJ'os' ~OlllO repetidas vc<::es 
se observó en.este sohierno{ llegúntlose 
á él los ayunta~nientos de toJa clase de 
pobla~iónes á pcdil· ¡,ááoco con las lá-, 
grimas en los ojos para ·que uautizase 
sus niños; ente11rasc sus múertos y con
solidase la autoridad paterna, insufi
ciente para regularizada conducta de la 
juv~nlud. . . . . . , ... 

Túl ern en esta diócesis antiguo tipo 

· de moralidad , el desgarl'ador espec
táculo '.que V:. M., con corrizon magná~ 
nimo, henchido de;ratolicismo y a!ilu~lo 
por la oblt!ncion de la di<;ha C!-pirifua-1 y 
temporahle sus súbdito;;, acoba de seini
anonadar, por. medio de· los iridicados 
t.lecretos, y quo <lcsapareceni po1· com'." 
ptetb con lai lll'onla reaiiudacion de 'su$ 
relaciones con la Santa ~edü y-conli,nua.:. 
cion del órclcn y _rfgipH'n que por dicha 
disfrutamos .. Por. tan fausto aconteci
miento se con'Ma'tufa el 1·ccí;rrcnte ron 
V. M. y el pueblo lodo, tributando ni 
Altísimo las mas afectuosas ,gracias por 
haberse: dignado escuchar sus fen-iontes 
votos en dcmanua.de sus divinos auxilios 
para que S. M. pudiese supei·ar,;las im
ponentes dificultades que se-oponian al 
remedio <le la pasmosa desolacion qué 
nos circunuaba. ¡ Loor eterno á V. M. y 
al religiosísimo é ilustrado gobierpo que 
se hu dignado elegir eón el mas admira-

. ble, acierto para cicatrizar en lo posible 
los efectos de los lastimosos desastres 
ocasionados por la revolucion, como asi 

! lo ha verificado en casi lodo cuanto 
demandaba remedio, esperando níuy 

. confindamento que se terminan, la obra 
de reparacion tan luego como la insigne 
piedad de: V. M., de act1erdo con el Pa
ure comun de los fieles, Ueve á feliz 
lérmioo los pocos ai:;untos eclesiásticos, 
aunque importanllsimos, .que faltan por 
arreglar l · La grotilud de la: Iglesia espa
ñola. hácia V. M. y actuales consejeros 

. será imperecedera, considenando las 
aoguslias que ha sufrido en presencia 
deUorrcntc de irreligiosidad que todo 
lo jnundaha; los esfue1'zos )' ~rncrificios 
que con heroicidad pasmosa. en su sexo 
hn .hecho para contenerlo y sec-11-lo; y el 
placer inefable con que se regocija su 
corazoh piadoso y magnánimo al ver )·a 
cas1, terminada la obra de tan santa y 
beneficio~u repnrncion., Ruega por tanto 
el .recurre~1te muy cucarecidameote á 
V. M .. se digne reciuir con su .innata be• 
nignidad estos sinceros y leales seuti
micntos de felicitacion y eterna gratitud, 

, y sus vehemenles deseos de. coopei'ar 
sin reserva ni tibieza 4 la reorgauizacion 
de Ja educacion moral y religiosa· del 
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pueblo, para cuya felicidad espiritual y 
lemporal marcharán sjempre unidas am
bas. potestades recíprocamente nux.i
liadas. 

Dios guarde, la importantísima vida 
do V. M. muchos y felices oños .para 
prosperidad <le la Iglesio y el Estado.-. 
Señora.~A L. R. P. de V. M.-S. H. S. 
y capellan .losé Gonzalez de Tozano.,, 

NOTICIAS VAlllAS. 

El monumento que se está armando 
en el Escorio! es un bellísimo trozo de 
arquitectura dórica en pino de Cuenca, 
imitando diversos jaspes y bronce do
rado. Sn inventor fue el célebre Juan.de 
Herrera,' y lo ejecutó José Flecha, arqui
tecto itóliano. 

•Al .plano del zócalo de 33 pies en 
cuadrn por rnas de cinco de alto, suben 
cuatro graderías en cruz que empiezan 
á siele pies y medio de distancia do 
aquel, y tienen siete gradas á diez pies 
de largo cada una. ' 

Los costados y las esquinas del zócalo 
forman por cada lado cuatro ángulos 
sali<mles \' tres entrantes. 

En su Ncornisa sienla una media na
ranja de cinco pies de alto por mas de 
once de diámetro., partida .en cuartero..: 
nes y fajas en correspondencia de las 
ventanas y pilastras, sobre cuya clave 
se eleva una pirámide ochavada de nue .. 
ve píos de allo, con una bola dorada 
encima á los cincuenta y seis pies de 
elevacion en que remala toda esla má
quina, con tan buena di~posicion , que 
siendo cuatrocientas diez y ocho las pie
zas <le que se compone y sin ninguna 
clava ion, quedan perfecta meo le unidas 
como si fueran una sola. Mas de 600 
velas en magníficos candelabros ilumi
nan esla obra verdaderamente suntuosa 
y á la altura del célebl'e templo en que 
se levanta. 

(Espet'a·ttza.) 

durante los úllimos tornpora.les, ha oL-. 
serV:ado el clero· y ayuntamiento, <le la: 
vecina villa de Torrente. Deseosas am
bas co/poraciones de prevenir. 'el. maf 
que la falta do lrabojo debia ,naturnl-. 
mente causar á la clase jornalera; adop
taron de cornun acuerdo los modios ne
cesarios, y al efecto el cura D. José Ri-, 
cart <lió de su propio peculio oOO racio
nes de pan é igual n(1mero la muuidpa•. 
lidad; pero ·no bastando esto. á cubrir 
!odas las necesidades, el mismo cura,! 
auxiliado por todos los eclesiásticos de 
dicha villa, <lió '500 raciones de pan y 
arroz, y otras lanlas el ayuntamiento, 
saliendo adeínas este y aquellos con el, 
cura, divididos en secciones, á implorar 

• la caridad púLlicn en favor de los nece-• 
sitados, logrando reunir 1,500 raciones 

-·mas de pari y arroz,. cuya suma Lolal 
fue distribuida enlre todos los pobres de 
la poblncion con nheglo á sus necesi,
dades particulares, y consiguiendo qne: 
nadie padeciese en dicha poblacion ne
cesidad alguna.» .. 

ANUNCIO. 

COLECCION DE INSTRUCCIONES 
'PARA LA PRIMERA ·co~fUNlON, 

Ji!Oll J. B. MA~TIN, 
Yicario general de J:royes. 

Obra apro)iada por e~ Sr. Obispo de Belley; 

TBADCCJD.~ DB L.\ QUINTA BDICtOX At'MllXTADA., 

. Cinco. ediciones numorosas se·han agotado en 
; Ifraucia de la presente obra, quo ba merecido los 
elogios de Jo,: mas doc.tos Preladvs de aquella na
c~on, y qui} en yarias ocasiones la .. recomendasen 
á los Párrocos, no solamente como ,útil, sino coro~ 
necesaria vara llenar el objefoque el Autor se ha 

: propuesto. 
Co~sl~ de un lom~ C!l 8. º mayor y se vende en 

· l\latlnd a H r,;. en rustica y lG en pasta en la Ad· 
• ministracion calle de Vahenle; '23, pral., y en la 
• librería de D, Miguel Olamen¡li, calle.de Pontejos. 

Se re1úite á pioYincias por el correo, franco el 
i porle, incluyendo en la carta de pedido libranza 
. do H rs. ó :io sellos de cualL·o cuartos, á nombre 
de ~- ;Higiuío Ren~ses, sin cuyo requisito no sé 

' seryira nmgnn pedido. · 

En el Diario mercantil ,de Valencia i 
del 1o leemos lo que sigue: 

MADRID. 
UlPRENTA DE lIIGINIO REMESES, 

calle de Valverde, i3. «Es digna de elogio la conducta que., 


